
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
No.2019-00685-00.  
DTE: BANCOLOMBIA S.A.  
APDO: AYDA LUCIA ACOSTA  
DDO: LUZ MARY LOPEX 

HYMP 

 
JUZGADO SEGUNDO  DE PEQUEÑAS CAUSASY COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN -  CAUCA 
 

AUTO No. 1387 

 

Popayán, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 52, de 20 de marzo de 2022.- 

 
PUNTO A TRATAR 

 
Se revisa el presente asunto a fin de corregir los “lapsus calami” que aparece en 
el auto N°541 del 08 de marzo de 2022; 

 
SE CONSIDERA 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código 
General del Proceso, el Juez que dictó la providencia en cualquier tiempo de oficio 
o a solicitud de parte, mediante auto, podrán aclararse en auto complementario.- 

 

Al revisar el auto de fecha 08 de marzo del 2022, en la parte considerativa se 
observa que se incurrió en “lapsus calami” toda vez que se menciona como 
abogada a la señora MARIA FERNANDA MUÑOZ ARENAS, cuando en realidad es 
la señora LUISA FERNANDA MUÑOZ ARENAS identificada con cedula de 
ciudadanía número 38.756.549. 

 
En razón de lo anterior el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto No 541 de fecha 8 de mayo del 2022, dentro del 
proceso de la referencia en la parte considerativa, toda vez que la persona que 
presenta el memorial de solicitud de subrogación es la señora LUISA FERNANDA 
MUÑOZ ARENAS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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